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Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 1778/1971, de 8 de julio, par el que se
modifica la tabla de los derechos a percibir e'l
metáltco por los Médicos del Regt8tro Ctvtl.

Los vigentes 'aranceles del Cuerpo de Médicos del Registro
CiviJ se encuentran regUlados por un anexo tlna1 del Regla
mento del Registro Civil, aprobado por Decreto de catorce de
noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

El tiempo transcurrido evidencia la necesidad de corregir al
gunas deficiencias del sistema y de adecuar a la. realidad so
cial actual los honorarios de estos profesionales.

Se separan los conceptos comprobación de nacimientos y
dictámenes en expedientes. pues. aunque ambos, dado su limi
tado campo de aplicación, constituyen retribuciones marginales.
su tratamiento debe ser diverso. según que el informe médico
sea o no resultado de la" negligencia de los particulares en
el cumplimiento de sus deberes en relación con el Registro
CiviL

se mantiene el sistema de escala para la regulación de la
retribución fundamental de los Médicos del Registro Civil, es
decIr, de la comprobación de defunciones, lo que fieXibiliza
esta percepción arancelaria que continúa siendo suficientemente
reducida en 10 Q.ue afecta a las clases' sociales más modestas.

En atencIón a que los gastos de locomoción quedan en
globados en los disttntos conceptos arancelarios. se suprime
la disposición especial sobre los mismos. por lo demás poco
útil en la realidad social de hoy.

En su virtud, a propuesta del MinIstro de JusticIa y previa
delibera:ción del Consejo de MinIstros en su reunión del dia
veinticinco de junio de mu novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artíc.ulo primero.-1.a tabla de los derechos a percibir en
metálico por los Médicos del Registro Civil, conternda en el
anexo final del Reglamento de la Ley del Registro Civil. apro
bado por Decreto de. catorce de noviembre de mil novecientos
cincuenta y ocho, qiledará redactada en lo -sucesivo del modo
siguiente: '

«Los Médicos del Registro Civil percibirán los siguientes ho
norarios:

1.0 Por la comprobación de nacimien,tos, cincuenta pesetas.

2.0 Por su dictamen en expedientes no gratuitos, doscien
tas pesetas.

3.° Por reconocimiento de cadáveres:
a) Cincuenta pesetas si el importe del sepelio no excede

de mil pesetas.
b) Ciento cincuenta pesetas en los superiores a dicha can

tidad e inferiores a tres mil pesetas.
c) Doscientas cincuenta pesetas en los superiores a esta

cantidad e inferiores a seis mil pesetas.
d) Cuatrocientas pesetas' en las que excedan de esta can

tidad y sean inferiores a doce mil pesetas.
e) Seiscientas pesetas en los superiores a dicha cantidad e

inferiores a veinticuatro mil pesetas;
f) Setecientas cincuenta pesetas en los superiores a dicha

cantidad e inferiores a cincuenta mil pesetas.
g) Mil pesetas en los que excedan de la expresada cifra

de cincuenta mil pesetas.

A estos efectos se tendrán exclusivamente en cuenta los gas-
tos de entierro. sin computar los de funeral ni sepultura.»

Articulo segundo.-Queda derogada la disposición espee1al
sobre medios de locomoción que acompafia a la Tabla sustituida.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Just1c1a,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1779/1971, de 8 de julio, por el q~ se
aprueba el Reglamento de la procfucclón de segur!»
privados.

La Ley ciento diecisiete/mfi novecientos sesenta 7 nueve, de
treinta de diclembre, que regula la producción de seguros pri·
vados, establece que en' el plazo. de un año a partir de su pro
mulgación, el Gobierno dictará el Reglamento para~ su ejecución.

li;n su virtud, previ06 los preceptjvoa informes de la Orla.
n1zación Sindical y de la Junta Consultiva de Beguros. de con
formidad con el Consejo de Estado en Comisión Permanente.
11 propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de Junio
de. mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo ÚDico.-8e aprueba el adjunto Reglamento para la
ejecución de la Ley ciento dlecisiete/m1l novedentos sesenta y
nueve, de treinta de diciembre, reguladora de la producción
de seguros privados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de m.tl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

REGLAMENTO DE LA PRODUCCION DE SEGUROS
PRIVADOS

CAPITULO PRIMERO

De la producción de seguros

Artículo 1.° Concepto..

Producción de seguros es la actividad mercantil preparatoria
de la formalizacl6n de contratos de segurt)8 entre personas ti·
sicas o jundieRs y Entidades aaegu"adoras autorizadas por el
Ministerio de Hacienda, así como la Mi.5tencla posterior al
asegurado en los supuestos previstos en la Ley y en este Re
glamento.

Art. 2.0 Exclusiva.

1. La producción de seguros queda. reservada, con carácter
exclusivo y profesional, a los Agentes de seguros. Las Entidades
aseguradoras podrán también ejercerla a través de sus servi
cios, siempre' que ellas mismas asuman la cobertura del riesgo
en las operaciones, de acuerdo con las tarifas aplIcables y di&
posic!ones vigentes.


